
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
D¡hecc¡ór de Obms /Auzicrpa/es

llustre Muniaip¿:idad

ce Buin

RESOLUCTÓN N"228l2023
RECHAZO EXPEDIENTE N'8750

Fecha de lngreso 0210212023

Buin, 16 de junio de2023.

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF,
acogida al Título I de la Ley N"20.898, Expediente N'8750 de fecha de ingreso 02 de
febrero de 2023 de la propiedad ubicada Calle La Marcha N'082, Rol Sll 5540-16,
propiedad de Verónica Del Carmen González y patrocinado por el profesional Simón
Cañón Peñaloza (correo electrónico: simoncanonaro@qmail.com)

CONSIDERANDO

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOLICITUD

En formulario INE en punto 1 corregir Rol de Avaluó

PLANIMETRíA

- Graficar Bajada de Aguas Lluvias (BALL) en planta de cubierta.
- Plano de ubicación debe ser con mayor zoom en escala 1: 5000.
- Corregir Cálculo de Aporte al Espacio Público que no corresponde bajo Título I Art. 1 en la Ley

20.898.
- Corregir cuadro de superficies según circular I 10.

POLIGONO DE SUPERFICIE
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vE¡vrrnvv ILUSTRE ?.IUHICIPALIDAD DE BUIN
Dtrecct'ón de Obras tÁmrb:a/es

RESUELVO:

'l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicatud De Regularización (Permiso y
Recepción Defin¡tiva) V¡vienda cuyos rec¡ntos habitables inclu ¡dos baño y cocina no
excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acogida al Títuto tde ta Ley N.20.898, Exped¡ente
N'8750 de fecha de ingreso 02 de febrero ale 2023 cuvos antecede ntes deben ser
retirados dentro de los 15 dÍas háb¡les. a oart¡r del bo de la Dresente unicación

2" En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
¡ngreso a la Direcc¡ón de Obras.

3' No obsta . s¡emore se oodrá lizar un nuevo ino de solicitud. el cual estará al
cedimi n la Le N'2

GUILLERMO IBACACH GOMEZ

DIRECTOR DE OBRAS MU ICIPALES

rme al
corres ndiente

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archfvese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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. PROPIETARIO
- ARCHIVO DOM
. EXPEDIENTE N"8750

Gonzalo Larrain Peña
Arquitecto Revisor
Dirección de Obras Municipales
llustre Munic¡palidad de Buin
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